
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 80532
Origen: Cámara Representantes - Fuentes Taibo, Juan José
Análisis: - BOLETO ESTUDIANTIL, a estudiantes enseñanza media, agraria o industrial. - Precio máximo 50% boleto mínimo enpresa
transprote. - BOLETO DOCENTE, máximo 40% boleto común, no inferior 50% boleto mínimo empresa. - VIGENCIA por año lectivo,
EXTENSIBLE (a. 3).
Título: ESTUDIANTE Y DOCENTE. BOLETO EMPRESAS TRANSPORTE COLECTIVO PASAJEROS (INTERDEPARTAMENTAL).
BONIFICACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

14-08-1985 CRR 590/1985
ESTUDIANTE Y DOCENTE. BOLETO EMPRESAS TRANSPORTE COLECTIVO PASAJEROS
(INTERDEPARTAMENTAL). BONIFICACION.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y TURISMO CRR 590/1985

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

14-08-1985 CRR Ordinaria . Sesión:44 Diario Nro.1836

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CRR 590/1985 286/0

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 590/1985 112/0

Carpetas y Asuntos Asociados
Cuerpo Carpeta/Año Asunto Cuerpo Carpeta/Año Título

CRR 372/1985 61002 LICEALES Y MAESTROS. TRANSPORTE GRATUITO. POSIBILIDAD.
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/86
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/ficha-asunto/61002
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/ficha-asunto/61002

